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Las infinitas formas de
ser mujer (y lo que hemos

aprendido acompañándolas)

Carmen Gloria Arroyo
Abogada y socia de
GrupoDefensa.cl

Este 8 de marzo de 2026 quiero hablar de res-
ponsabilidad: un valor y una actitud que descri-
be muy bien a las mujeres que hemos defendido
desde hace ya 26 años.

No como carga impuesta, sino como deci-
sión consciente. En nuestra labor jurídica hemos
conocido a la mujer chilena real, la que llega con
preocupación, pero también con determinación.
La que podría rendirse, pero elige hacerse cargo.
La que entiende que su tranquilidad y la de su
familia no pueden seguir esperando.

Hemos acompañado a mujeres que asumieron
deudas no por imprudencia, sino por necesidad:
para pagar un tratamiento médico, cubrir meses
de cesantía o suplir una pensión de alimentos
que no llegó.

A mujeres que, tras una separación, decidie-
ron ordenar su situación financiera y exigir lo
que por ley corresponde a sus hijos. A hijas que
enfrentan conflictos hereditarios para evitar
fracturas mayores en sus familias. A abuelas
que, con recursos limitados, siguen sostenien-
do generaciones. En todas ellas hay un rasgo
común: no miran hacia el lado cuando el pro-
blema aparece.

La responsabilidad que vemos no es resig-
nación ni sacrificio silencioso. Es informarse,
entender que la ley también puede ser una herra-
mienta a su favor y movilizarse para que ello
ocurra.

Cuando una mujer decide renegociar sus deu-
das, solucionar un conflicto en materia de fami-
lia o regularizar una herencia, está haciendo
algo más profundo que cumplir un trámite: está
tomando control. Está diciendo "me hago cargo"
y, al mismo tiempo, "merezco una solución justa".

La mujer chilena es así: responsable. Porque
piensa en el mañana, porque protege el futuro,
porque entiende que postergar indefinidamente
los problemas solo agrava el impacto en su hogar.

Y esa responsabilidad -la de enfrentar, resol-

ver y avanzar- es una forma de liderazgo silen-
cioso que muchas veces no se reconoce, pero que
sostiene familias completas.

Este 8M reafirmo nuestro compromiso de
seguir acompañando a esas mujeres que no
se definen por las dificultades que enfren-
tan, sino por la manera en que las resuelven.
Porque hacerse cargo es ejercer derechos, buscar

apoyo y transformar la adversidad en un nuevo
comienzo.

Cuando una mujer asume esa responsabilidad
con información y decisión, no solo ordena su
situación legal o financiera: cambia su historia
y la de quienes dependen de ella.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.

LA DIRECCIÓN

La oposición como protesta permanente:
un ideal extraviado

Raúl Opazo Fuentes
Investigador Asociado, Faro UDD.

En los albores de nuestra joven república, uno de los
principales desafíos para otorgar estabilidad al país fue
definir no solo la forma de gobierno que debía adoptar
Chile, sino también el carácter y los límites de su oposi-
ción. Diego Portales resumió en 1832 el problema al abo-
gar por "un sistema de oposición que no sea tumultuario,
indecente, anárquico, injurioso, degradante al país y al
Gobierno. ( ... ) queremos aproximarnos a la Inglaterra
en cuanto sea posible en el modo de hacer oposición".

Si bien una oposición libre de esas características
negativas logró predominar en el Chile post-transi-
ción, el estallido social quebró drásticamente dicho
equilibrio. La izquierda radicalizó su enfrentamien-
to al gobierno por dentro y fuera del sistema político
institucional: con más o menos adjetivos, el reproche
portaliano volvió a cobrar relevancia. Sin embargo, este
no fue el caso durante el gobierno de Boric y, a pesar
del intento oficialista reiterado de instalar la idea de
una supuesta "oposición obstruccionista", los datos de
productividad legislativa desmienten categóricamente
un comportamiento semejante.

El obstruccionismo tampoco se vio en las calles y la
intensidad de las movilizaciones durante los últimos
gobiernos fue asimétrica. Según cifras del Observatorio
de Conflictos del COES, en los tres primeros años del
gobierno de Sebastián Piñera hubo seis veces más pro-
testas multitudinarias que en el periodo equivalente
de Boric. Disminución curiosa, considerando que, si
la protesta responde a "causas estructurales", no ha
habido ninguna transformación que justifique tal con-
traste. Pero, incluso si uno evita presumir una mera

instrumentalización partidaria de las organizaciones
de la sociedad civil, el apoyo y participación de las auto-
ridades salientes en protestas operó como una fuente
importante de legitimación.

No obstante, concebir la oposición como moviliza-
ción permanente es una forma defectuosa de procesar
la información política y es perjudicial para la sociedad,
el gobierno e incluso los mismos opositores. La protesta
continua degrada la esfera pública y sesga a los manifes-
tantes, porque induce a confundir una multitud con una
mayoría social. Además, esta movilización incesante

requiere que la fábrica de escándalos funcione a tiempo
completo; y, si la demanda de indignación supera a la
oferta, las razones para marchar simplemente se inven-
tan. La disfuncionalidad de esta forma de hacer política
se hizo patente en el fracaso de la primera Convención
Constitucional, pero no es claro que toda la futura opo-
sición haya aprendido la lección.

Lamentablemente, los llamados y preparativos de
algunos grupos (incluyendo al PC) para enfrentar a
un gobierno que aún no entra en funciones son un mal

indicio. Esa actitud recuerda al extraño fenómeno de
ciertas tomas o paros universitarios sin causa que se
hacían con el expreso propósito de definir un petitorio.
La manifestación pacífica es un derecho fundamental de
cualquier democracia, pero convertirla en excusa para
la agitación constante va en detrimento de una delibe-
ración de calidad y de un sistema político saludable.
Esperemos que, tras los vaivenes de más de doscientos
años de vida republicana, Chile cuente nuevamente con
una oposición democrática y responsable.

8 de marzo: igualdad laboral más
allá de la maternidad

=

Carolina Araya
Directora carrera de Derecho

Universidad de Las Américas, sede Concepción

Durante décadas, la protección jurídica de las mujeres
en el ámbito laboral estuvo asociada casi exclusivamente
a la maternidad. Sin embargo, y muy legítimamente,
no todas las mujeres trabajadoras son madres o quie-
ren serlo, por lo que no es correcto reducirse sólo a esa
dimensión. En la conmemoración del Día Internacional
de la Mujer, resulta necesario poner el foco en aquellas
normas del Derecho del Trabajo chileno que reconocen
a las mujeres como sujetas plenas de derechos, más allá
de su rol reproductivo.

En esta línea, el artículo 2º del Código del Trabajo,
prohíbe la discriminación arbitraria en el empleo por
razones de sexo, entre otras categorías, siendo un avance

significativo la consagración del principio de igualdad de
remuneraciones entre hombres y mujeres que presten
un mismo trabajo.

A lo anterior se suma otro hito relevante: el fortaleci-
miento del marco normativo frente al acoso y la violen-
cia en el trabajo. La Ley Nº 21.643, conocida como "Ley
Karin", robusteció la prevención, investigación y sanción
del acoso laboral y sexual, así como de la violencia en el
entorno laboral. Esta normativa no solo impone obliga-
ciones reactivas, sino también deberes preventivos a los
empleadores, consolidando la idea de que la dignidad en
el trabajo es un derecho exigible.

Más recientemente, la Ley Nº 21.369, que regula el democrática.

acoso sexual, la violencia y discriminación de género en
la educación superior, aunque no estrictamente laboral,
ha incidido en los espacios académicos y profesionales
donde se forman y desempeñan miles de mujeres.

En conjunto estas normas reflejan una evolución inte-
resante: el tránsito desde un derecho protector centrado
en la biología, hacia un derecho antidiscriminatorio cen-
trado en la igualdad, dignidad y autonomía económica. El
desafío actual no es solo proteger a la mujer trabajadora
en su eventual rol de madre, sino garantizar que su sexo
no determine su salario, sus oportunidades de ascenso,
su estabilidad laboral ni su integridad psíquica.

Sin embargo, pese a todo lo avanzado, la brecha entre
normativa y realidad persiste. Las estadísticas muestran
que las mujeres continúan percibiendo menores ingre-
sos, enfrentando mayores obstáculos para acceder a
cargos directivos y soportando mayores tasas de acoso
laboral y sexual.

Por ello, la reflexión jurídica debe reafirmar que la
igualdad laboral no puede estar condicionada a la mater-
nidad ni a roles tradicionales de género. Las mujeres no
requieren protección únicamente por ser madres, sino
igualdad por su condición de trabajadoras y titulares
plenas de derechos fundamentales. La igualdad no cons-
tituye un beneficio, sino una garantía constitucional y
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